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LEYENDA DE CLASIFICACIÓN 

VERSIÓN PÚBLICA 

Contrato de Prestación de Servicios Profesionales celebrado el 7 de septiembre de 2015, entre el Banco 
Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., en su carácter de Institución Fiduciaria en el Fideicomiso 
Número 1705 denominado Para Apoyar la Construcción y Equipamiento del Nuevo Recinto Legislativo de 
la H. Cámara de Senadores y la Empresa Profesionales en Administración Pública, S.C. 

TIPO DE INFORMACIÓN: CONFIDENCIAL Y RESERVADA 

CONTENIDO DEL DOCUMENTO: CONSTA DE DIEZ (10) HOJAS. 

Relación de documentos clasificados parcialmente para la elaboradón de versiones públicas: 

Hoja Descripción Información clasificada Fundamento 

Art. 113, fracc. I, de la "ley Federal de 

Se testa contenido parcial en 1 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública" (LFT AIP) 

Contrato de Obras, línea, por contener información 
18º y 38° de "Lineamientos Generales en 

7 Adquisiciones y confidencial de un particular como 
materia de clasificación y desclasificación 

Servicios es: datos personales, 
información reservada. 

Nombre del área que clasifica: 

Nombre y firma del Titular del área: 

Nombre y firma de quien clasifica: 

Fecha y número de acta de la Sesión del Comité de 
Transparencia donde se aprobó la versión pública 

por ser 
de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas" 
(Lineamientos). 

Gerencia Fiduciaria de Administración de 
Ne ocios Públicos 

Octava Sesión Extraordinaria 
Ju e ves 3 de agosto de 201 7 
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BAN.BRAS 
l!.·'lr~\:·o NAClON,>,l. D'f or,at1.~ 
7 :~f..H.VIGlOS l'ÚHLJC(JS S.N.C. 

CONVENIO DE REINICIO DEL :ePQ:N;~'f.q, .. ,, DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
RELACIONADOS CON IA Ol}RA,, ''PUBLICN; QPJNSISU)J'ITE EN "IA ELABORACIÓN E 
INTEGRACIÓN DEL LIBRO BLA'.NCÜiDE IwbBRNJJEL NUEVO-RECINTO LEGISLATIVO DE 
IA CÁMARA DE SENADORES~- ,_.QUE CELEBRAN POR DN:ÁlPARTE.EL BANCO NACIONAL 

~; ·';,;.' ...... ,. ... . .. ·•··· .. ;;!1" r· ,,. ii: · , ,,. 

DE OBRAS Y SEE'10It>S PUBLlCOS,,._S~:l'f.C.'; J5N.,_.SU CAR:f\.QFER, DE INSTITUCION 
FIDUCIARIA EN EL ''ín'.DEICOMISO; DE.:INVERsIÓN"'l1:,."ADMINISTRACIÓN NO. 1705 

QIBEN EN:I,O .SUCES!VO.s~ DENOMJN'~,~-,.~]?RE~TA.D©J,1.QEL '.SERVIGJO:, .. AL TENOR 

D~W;~~if ~~;:~iii~~{i~~í~i~a~:ó~ 

u. 

No. 1709 ~lcnomli~ádü "P~~:$poyarifa Q,onslI1J~ti9rí §.;Eqtiip~1~Üehto;:t1cl Nuevo..E.~cffl'to Legislativo 

,,a 'q:µ,._~ con cargo . al patrimo~o del 

LEGISIATIVO DE IA CÁMARA DE,SÉÑÁDÓRES, mediante el procedimiento de adjudicación 
directa, con 3 cotizaciones que establecen los numerales 19 fracción III, 151, 152, 153 y 154 
fracciones X y XI de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Contratación de Obras 
Públicas y Servicios relacionados con las Mismas (POBALINES) del FIDEICOMISQ,,"siendo 
~el:cc~~~a~o el P~ST~OR DEL SERVICIO, por presentar la oferta más solven1¡l para1os 
mtcreses del FIDEICOMISO. / \ 

! . 
I i /\ 
1 

~,~~ 
/ 

.. y; 



B.AN BRA.S 
SFf;RET!\r.JA rJr· l·L·\Cli:NP.<\ 

V 1_".H(l.liTO n'Jn1JC:C) 

BA.NCO t-!P..CJ()NAT. DE 0.BRAS 
y· s E E.\' 1 e r () s Po I~ 1 .• 1 e el s :3. t'l. e:. 

III. Con fecha 1º de octubre de 2010, elFIDUCIARIOyelPRESTADORDELSERVICIO, celebraron 
el Contrato de Prestación de Servicios relacionados con la Obra Pública consistentes en "IA 
ELABORACIÓN E INTEGRACIÓN DEL LIBRO BLANCO DE IA OBRA DEL NUEVO 
RECINTO LEGISLATIVO DE LA CA1v1ARA DE SENADOHES", en lo sucesivo el 
CONTRATO DEL LIBRO BLANCO, con un importe total de $,f/01,506.00 (Cuatro millones 
setecientos un mil quinientos seis pesos 00/100 M.N.), más el Impuesto al Valor Agregado, en lo 
sucesivo el "IV A", y un plazo de Giecución de 182 (ciento ochenta y dos)dias natmales, conlados a 
partir del 1 ºde octubre de 2010 al 31 ªe 1?1<l(·zo d~, 2~}.l. 

IV. Que en virtud de las ampfüi.ci6.n'gs ~h!yige~1ti~ d~':i!J's'traba,ios Q(f construcción y equipamiento de la 
Nueva Sede dc1 Sena4o de'hi, Re¡)ública, d~cum~nbtdos conlo~:dict~tn1enes técnicos respectivos, fue 
necesario que el FII)tJCIARlO llevara a cabo laui.qclificacióll. aEplazoymonto original de diversos 
contratos de pr~st~ejón::¿e servicios,_ in(:lui<lo.sl pÓ1\f1..'RJ\TO DF.L IJBRO BLANCO, con el 
objeto de regi_sQ:~i:".<;)rttcgrar en c;l'phsmo t()'dos fos.ey,eptds 'refü\;antes géuéradbs durante la ejecución 
de los trab<:rjos. ··:;~, ·, · . · . · · " .. . · · . 

v. El 25 def~b{·erl'~e 20ii·,:~~·~üs~~'ifi_Ó;~.~tte•f1irrbtro1ARrúyd~íu,tsTADOR DEL SERVICIO, 
el PRIMERCONVENIO MODil'.'JCATÓRrQ'ALCONolATO>DEL LlBRO BLANCO, cuyo 
objetq,fúej~'ampliación Q,d ~ibnto'eb $l'ÓSQ,ÓQO'.Oq (l.Jn:.tniil6n cUi:cúenlá.mil pesos 00/100 M.N.), 
más iv1(·)! la nióditita~i~rt ~ ptaz.,6 'cn·J?. pf~sf~'ciónde,Jbs scryiclos en 90, (novént;:iJ.<lias naturales, 
para t~mclµirse el 3,Ó.de'jtmio de 2Q.;lt; ~Ónfoh:x1.~,dPrógi:~a G~ncral:dc Ejccucióq, 

·· :_ .. ;·'.Ld.;· .. :'.· ... ·· ··::::i · -· . ·'· _·::. ;::,\····: ' . ··· · . . · 

VI. Que ante la autÓriz~óÓiiclc düfibiós aJ~rói'a'rrht·c'enci-al de Ejecuciiém y rui:;is críticas de los trnba,jos 
de c911'~tfY,cción:Y: eqdipami¿rli:o\le 1a·,'o/ueva,.$.~de· qél :Sen~do de '1a República, ótotgada por el 
Corr1Jtt,·ft&cnico y·~:&'coúsecuend~ tdas .fct;:has dé erttrega~I.·cccpci(m y'finíqui to del. Co11ri-ato de Obra 
cclcb:i~dÓc,on lái~mpresa Gi\1\1.I, Ingenie~ía ~Instala~ióQes,S"'\-'Dc C. V.; el PRESTADOR DEL 
SERVICIO mediih:te ésctitciNo. QF:P ,AP .LB/Ól9/Ú', col.1 fedia 29 ·de juri.io de 20 Ji; hizo cnlrega 
al FIDT)~lt\R[O el .a varice ,del LlBRO,BLÁ..NCÓ; <:'oh Wfo1wación y d6cmnet1tación de la obr;; y 
sus sáv{'cids'<:'omplementariÓs ll<L<;ta esa.. fecl'la/~~tíalandoj~necesidaci de compkli1ehtar y actmJizar 
el mismÓ;paht sil tern~atión.cbhfoni1<ia1Ós 1témíµ¡9sa2Qtdados eri el CONTRATO DEL LIBRO 
BLANCO .... ,. :y . . ' ... ·,. ''•'·· '" .. 

···.:;:.;;,!!:: .. , " .•.... ' .:.·,::: 

·vrI. El 29 de junio de':2ÓfI• las Partes con fl1pdai1{e1ito en lo dispüesto .en>el ilID11etal 171. fracción VIII , 
de los POBALirN~S Y:Cláusula Dédmo Ségunda'. del CQNTRATODEL LlBRO BLANCO, 
celebraron un c~~~~.Ilió,:~e.. :Sus:pensión Totu y Te.I1Jp9ral ••.. d.el. CONTRATO DEL LIBRO 
BLANCO, en el cual s~ aéo~4~.sÚ~perid~ftóla1}y~~mpbr:iiJineA~~ la prestación de los servicios, hasta 
en tanto no se determinaran'l~s·fochas y progra~i5defi1~itivÜ'.<i'para la celebración de los eventos de 
entrega-recepción y finiquito del ContraÍó 'de Ob:d·y sus servicios complementarios de los trabajos 
de construcción y equipamiento de la Nueva Sede del Senado de la República que pcnnilieran 
complementar, actualizar y terminax c1 LIBRO BLANCO. Asimismo, estableció que la suspensión total 
y temporaJ .. del CONTRATO DEL LIBRO BLANCO empezaría a smtir sus efectos legales a partir de la 
suscríp ión delconvenio de referencia, señalando como fecha probable de reanudación el mes de marzo ele 
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2012, celebrando al efecto un Convenio de Reinicio de Actividades, para que el PRESTADOR DEL 
SERVICIO, concluya a satisfacción del FIDUCIARIO con la elaboración e integración del LIBRO 
BLANCO, indicando que en tal sentido la fecha ele terminación del CONTRATO DEL LIBRO BLANCO, 
se prorrogará en igual proporción al periodo que comprende la suspensión temporal. 

VIII. El 12 de junio de 2012 el Comité T'écnico del FIDEICOMISO, en su Novena Sesión Ordinaria, 
rnediante Acuerdo No. O.IX.03, autorizó la ampliación de 81 días en tiempo y monto del 
CONTRATO DEL LIBRO BLANCO para que el PRESTADOR DEL SERVICIO continúe con 
la elaboración e integración del LIBRO BLANCO, actualizando y complementando la información 
de los trabájos de obra y servicio,~ complejllent~1qs d,erivados del Quinto Convenio Modificatorio al 
Contrato de Obra de tech<tS de jtili9 de .20l.i.co11te1imlandde11tre otros temas: principales acciones 
realizadas y resultados obtenidos; ápórtáciones e~ el FIIiEtCQNUSO; sesiones y acuerdos del 
Comité Técnico; aplicació~ 'de los recursos y .. estados· fman({eros;:.sustilución de garantías; 
amortización de anticipos; pago de estini:;icihnes; ajnsú; .de costos;'i.ienª1haciones; modificación a los 
contratos de oljta J' servicios;, ajust~ aJos ¡)r9~'~3.s tlt"'ejecuciÓr1/a..teúción de hallazgos y 
obscrvaciones,delos órg<ill.os de.cqntroLy fiscilizaóó11;:verificaci(lh,de losJrabájos terminados; actas 
de entreg-,.Lcre.c1fr>ción pai;cial-cl.efmi:t_iva Y: fjniquíto y riene (le Ips:!=9~#a~:os, entt~ Otros aspectos. 

IX. Que con fecha 12 de julliÓ'(le 2QÚdFIDUCIÍ\RIÓ·y:éffREsTA.DOR]JEL SERVICIO, 
contando con el Dictunen':Técnico<Cl~>f~cha'I2: de;]uhio de:.2012; que justlfi¿~_el reinicio de 
activid~des y laaiÍ1pliac.h~ri'en iiempo:~y c'rúonlo cle·k~s sednd~sLobjet6''áel cóNfRATO DEL 
LIBRO BLANCO, l;º,~ :~urgir he~hok (¡n~Üpcb:tblés ~je~os.~ Íi}espdnsabílidad)l~ las Pcutes que 
hacen imposible n:lantcncrel irionto. y/o eJ plpzo ()rígfoali1ierite C:ont:rªtado, c;:clcbraÚm;el Convenio 
de Rei:n,icío del CONTRATO DÉL tm:R.o' BLANGO, m¿éliá'iit~ el cualse acordó reanudar los 
servició~ !susrendi<J.os y n:i:ódüicar.tü rtioilt() y eJ\p1a.z0 .· eri 1<1 prdsticióB aW ios ·~efyid6s objeto del 
CON.IBATO DEL LIBRO BLANCO>en .. virtud de las consideraciones y'justificacfohes técnicas y 
econ6rni<:'as descrit:?s e,ndDictc\i¡:ien anterionúente ü1.dícado. Ashnisnfo;. se kuiplió ~n_·:sfdías naturales 
el pla2</para la prcstacióndc los:serv¡icios, Gonsideradós:á p~Úr dell2 dejWliÓ'y ha,sta ~fá1 de agosto de 
2012, conforme al Progr<mia Genc:raL.de Ejeó.ición de: !<:_is Servic::ios y se incr.eful'.::P.tó. el monto del 
CONTR1\TO:DELLIBRO.BLAN'CQen$51·5;000.Ó0(Quir1ientoscuarenta\rcincó_AfilpesosOO/lOOM.N.) 

X. 

XI. 

más IVA; . _:; .; ... .. '=".:=' 

El 21 de . .agosto de 2oi.2, el PRESTADOR D:EL s.ER~CIO,,niediantc escrito No. 
OF.PAP.LB/20/12 .. solicitó al,F!{>UCIARIO instrui::cim1es sobre lq$"~csiopes a seguir a efecto de 
llevar a cabo la conipleµ1entaél'{)n, :-Íctllalizació11. y terrninación del,:Ql,):3I~Ó BLANCO, toda vez que 
el CONTRATO DELLJBRO BLANCOseeii.Cónt.raba préJXi1Tlo.~vericeryaún existían actividades 
pendientes por rcalizfu~ ,xeiac~oti~da.s c.on la tepnin~ci6n .,de 18~ trabajos de construcción y 
equipamiento de la Nueva:'Sege ·4eí.S~áad,ó de la R:epl):blita, concretamente la atención de 
observaciones e incidencias de diversas iI1ifra.nda$'de conti'ol y vciificación; la entrega-recepción total 
definitiva, el finiquilo de los mismos y el acta de extinción de derechos y obligaciones. 

El 22 de agoslo ele 2012, con fundamento en la Cláusula Décima Segunda del CONTRATO DEL 
LIBRO BLANCO y el numeral 171, fracción VIII, de las PO BALINES, por presentarse situaciones 
ajenas a la responsabilidad de las PARTES, celebraron un Conv~rug de Suspensión Temporal del 

,./". -.... . 
. . ! · .. 

Ja.-ier H;uTos Sierr;L i\o. 51.5, Col. Lomas de Sanla Fe, Del. i\lYaro (Jhrcgó}!, Cl'. 01219, :'lléxi<-9, D.l'., 
~rd:->.: (.'j5} 52 70 12 00 ~,-\\·\\·.banobrns.goh.1u~~ ·., 
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CONTRATO DEL LlBRO BI.ANCO, en el cual se acordó la suspensión temporal de los servicios, 
hasta en tanto no se detenninaran las fechas y programas definitivos para la celebración de los eventos 
de entrega-recepción y finiquito del Contrato de Obra y sus servicios complementarios, de los 
trabajos de construcción y equipamiento de la Nueva Sede del Senado de la República que 
pennitieran complementar, actualizar, integrar y concluir el LIBRO BLANCO. Asimismo, 
estableció que la suspensión temporal del CONTRATO DEL LIBRO BLANCO empezaría a surtir 
sus efectos legales a partir del 22 de agosto de 2012, señalando como frcha probable de reanudación 
el mes de agosto de 2013, celebrando al efecto un Convenio de Reinicio de Actividades, para que el 
PRESTADOR DEL SERVICIO, co11cli1y~ra <\satisfacción del FIDUCIARIO con la elaboración e 
integTación del LIBRO BLANCO, .indidn<io hue· en t.al. sentido la fecha de tcnninación dc1 
CONTRATO DEL LlBRÓ, BL\NQO,/se', pf0112oga.iía/er(i6'llal proporción al periodo que 
comprende la suspeµsión t~ü1poral .. ·· . / i ·, · 

XII. El 6 de agosto d;'2o~·IÍ,'en la Vigésima N6~;¿1i~~~sió11:~kfragr<linaiía{c1FÍI)UCIA1UO expuso al 
Comité Técníco.derFipE,ICQMIS,O fa $Ítt1:ici6Íl_ que guar<l'al:Ja. ~1 Coritrafu de Obra, con base en 
los Acuerdos'':~,XXIVU:>3 y ~lXXlY~Or:J;~: aqciptA'.db~,"p~r'. 9ic~o:,'Clierpo Colegiado en su Vigésima 
Cuarta Se~ión ''ExtraÓrdin;'1iia;·!'é'.elebrada ,ef.295 de )niyb''de 2013, y' _fos antecedentes del 
FIDEIQP:MISO, incluycnClo'la.,prol)lemática;i ~üfre:Ótros',.tespcc:to, delos trabajos relacionados con 
la obrá· ·no ·aceptados; no, cjGoÚta<ios. o 1>endi.ente.s. de, c;c.m.dusió1:í_;:, o bien que rio . reunieron los 

~=;~;:c~~,tfr!~'.;1: e~f,~~tt4~-~~t~~:uf !as pOsibh ne@,c>~ciones con la 
Así ~~;~~' hizQ <i~l ¿(mcid111íehtÓ del G~t.r1it<(1~é.tnico el esfattis ~nqu~ se: encontraba la atención 
y/o doc\ií11cntadqn ·. que se' l~abí<tgene.radq yl}; r~1ac:iéin ·. ~01~ las <di'$crepa11ciasi. respecto del 

~~t~~~~:~~~a:;:~~~~~'.1.~;2;~~~;:~:~~<~l~~~~~~I~eJ~¡{_~: ;~:::~ 
hiciei·911:r:4el conoCimie,rl~o·detfIPJJCIA.RIO y:lá Goústrucfoí:a,. iúcluyendo los 1'éfoltados de la 
opinión té.cIÚf:ª juríd.ic.a ÓtFitida phr ~l .. Instituto de ,lDgeI,Ücrla de la UNAlvl'slerivada clel primer 
reclarrit>i:ipterBuesto p<;)l; Ja Cori9huc~ora artte Ja Contralw# fo.tema dd Senado de la República, y 
los relatlt9~,atprogrania de acJaú1ci6U: de ·'',C'édulas"qµ~,pr~scintaron "incurnpfunientos". 

,"::;;,, .. , ¡":· ;'·;:··;;· ·;, ... ,,, ·=·~ - ···•·· .: 1~:,:·''" .. -·: - ···;~:·::~··:·····' ,·;: 

De igual rri~h'~i~L~¿J)ajó l~ ~·~;~tCterísacas g6~2~:al~s''<l6 ürfa'p~~ible esttáte8ia ele solución, mediante 
la implementacióJ't<lfyn esquemadetonceri:a2i9n dt{ acCi611es; todo ,ellofo~rtando en cuenla que se 
habían encomcndi.'c:i9'-':.trápajos para Ja, .11-.m~parclicia y rendi"ció~i cle>cuentas del proceso de 
construcción y equip~~cil.to.,Qt{,l¡i)'{ueva Sede del S~nádÓ~'ªsr corno para el proceso de entrega
recepción definitiva de iami~n}ª/~91-'fóql\.e;sehí.1.jtió;'.:·~1.f\ci;igf.cio E.XXIX.01, el cual se adjunta en 
copia simple como ANEXó't;:c}d'J:freswtti.n,s~'un~ento;'e'staJ)leciendo, entre otrns, lo siguiente: 

"3. Para Ja debida rendición de cuentas y para fa transparenáa del proceso de construcción y 
eqw'pamiento de Ja 1Vueva Sede del Senado, a.sí como para el proceso de entrcga-rcccpc.ión 
definitiva de la múma_. se instruye al Fiduciario para que realice los actos convemenlcs J/Ó 
nccesanos a efecto de que se integren debidamente los ir1f01mcs que cada uno de los 

/.--·-·-..,~-:-....._ .. , .... 
/' ........ 

l Javier Darr~s.~ierra N•:>. ;JJ.S, Col. Lomas de S;u1ta h. Del. .>\h'ilro Obregón, Cl'. OJ 219, .\léxico, [),f .. 

j '~·· 'l\:b.: (5.-Jj 5~ 70 12 00 www.ba11ob1~L~.gob.rnx 
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XIII. 

Co11LraÚ5&1s ::ú a.mpélTO de Jos Contra.tos respeclivos deben realizar; ela.boándose además una 
l\Iemona Documen&li. del Clm1plimÍcnto de Jos fines del FJdcicomÍso, es decir, se continúe y 
se concluya. la integración del .úbro Blanco, que Índuya los trabajos refcndos en el inciso b) 
del numcnú l. 

4. Toma conoc!Íniento, se autoriza. e instruye al Fidudanó, para que lleve a cabo todos los actos 
convc11Ícntes y;() necesarios para que se implemente lo seiialado en los numerales que 
anteceden_, y asim .. úmo se hagan las entre15dS definiá'vas que correspondan al Senado. Dentro 
de dichos, actos de manera cnm1qia11·va. m;is nq Jimit.a.tiva: 

a) 

b) Se instruye al Ficl;ciano Pét.J,P. qué llcT'C ·a. cabo la i:onl..r;J.{p.dóf1 y/o ampliación de los 
conlíq.Los' de 'servicios ref aáona.r/os cqn41obra, cqplas pci/soqasffsicas o jurídicas que a 
la··· [e(ha cs.tén encargadas. de. -.cstos··•··senú.1os~:: a.s,í como ·Ja.S·; contrataciones }í/O 

Ínodjhcaciw~f:.s que' a 1ü1óá:deJ Fiqlicidp:q resultcp. indíspensables pa¡;a Ja conclusión de 
las.acciones iendJ;nl~§·'al áent:>deIG1mtratode db/a;.'del Có'llb;iÚo de Obra, de los 
Contratos de ScfviÚos feÚc}onados (:ali Ja Ob¡;;: '!isi2omo de.Ja · tiansmisió11 de la 
propiedad, de coiiformfdád .. ~-o'n 16. cs/ablccido eil]as.Pdlfb:c_~}/, Bases f lineamientos en 
1lfaten~'i d'"~ Olxa PúbJid ..J< ,ferviciJs· Relac/onados'.ébn las Mi~mas, l:is Políticas Bases y 
Lineamientos en Nlate!iirdeAc/quhicio11esA.n~11d~iento~'y Prestadói/qe Servicios, y 
de acuerdo ala disponib11idfi.ddc 1-ecuTsos del Fidckomisq~ ·····. · .. · - · 

PaJa efectos· de. lo. ~¡chdr, w~i v;, quedFiduq;,~ 1:,:, nd!:.l a cabo'!> conuataáón 
yío Ja ;ujJpliadón delos ~ohttatosa c¡úese h~c~rcfei-el)c1a ~n ~lpáJyafJ,q~~ imteccdc, este 
C'onúté. Técnico establece éofü() atn,buáón del6o?msari6 eh t:¡ Fideic/Jn"J..i~o 1705, con 
fundamento cilla i:iJ,usuf.aSéptinia iI1Cisos: L) y]t:f} deii;;o"n.'trato'.de Fidelcófniso, verificar 
que las contratacion~s obedezc~ a aétoscoúre11ientesJ/o necc;sarios;J?a..i4 el wmplñmenlo 
de los F'ines del HdeicoIJ·Ji'>C>, pala cuyo efeclb,e!Eidr~ciaiiodeberáp[es~nta..r el info1mc 
co11rspo11diente, ·y ycrÍfic'iff el cúmpJñmer.1)9. r]e 'ias '9bliffelf:Jones Y:le1Jpqnsabzl1da.des de las 
partes, mediante. losI11ecaniSr.nosprr::n$tos en. eie.~qµedia ddFideicomúo." 

El 29 de agosto de 20 i4, S(( ~uschbi~ d Convynio ele:· ;Concctfu.ciq~~ de Acciones entre el 
FIDUCIARIO y GMH)ngeniería e J11stafacion,es,'S.A. de C.V.,,·co'frJa comparecencia de: fa 
Dirección Técnica del FÍPEIGQMISO; Servicios y Si?te111ª? Te~nológ{cos para la Construcción, 
S.A. de C.V. y Profési0nª1'es"enÁ<liniIJistración Pública;'·S,C., coh la asistencia a petición de la 
Constructora de la empre~~ IÍltlrii:Sist~írtas ~i}(:~icó, .S.A._d,_~ c\.r:, y con la asistencia y participación 
del Comisario del FIDEICOMISO, conbhjdo de llevar~ cabo tareas relacionadas con (i) concluir 
el proceso de entreg-a-rcccpción total definitiva, partiendo de las actas de entrega-recepción parciales 
provisionales efectuadas con anterioridad a la fecha de suscripción de dicho Convenio_, hasta concluir 
con el finiquito y la extinción recíproca ele derechos; (ii) continuar con la ejecución de los programas 
para que (iii) se concluyan la Obra y Equipamiento Pendiente, la Obra y Equipamiento Sujeta a 

Javier llarros Sierrn i\o. 515, Col. Lomas ck S<um F<", Dd .. .\h.uu .)brc'¡/>ll, CL'. OüWl, !.l~xico .. D.F., 
Tris.: (.'í.'3) 52701~ 00 \n\'W.ha11obr:1 .. gDb.rux -.. 
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XIV. 

XV. 

XVI. 

I. 

Aclaración, a cargo de la Contratista (iv) estableciendo las acciones, ajw;tes y mecanismos necesarios 
para la debida tcnuinación de dichas Obras. (v) en los que se considere la conciliación 
cotTespondiente ante la Secretaria General de Servicios Administrativos del Senado, así como pagos 
parciales. Dicho instrumento fue modificado en cuanto a su vigencia a través del Convenio 
Modificatorio del 25 de mayo de 20 I 5, seüalando que la vigencia de dicho instrumento concluiría el 
30 de octubre de 2015. 

El 5 de septiembre de 2014, se suscribió un Alcance al Convenio de Concertación de Acciones 
descrito en el antecedente anlerior, en el que scJormalizó, entre otros, lo siguiente: (i) Mecanismo 
que permita materializar en e~ cortü pÍazo, ei1.$u ~asq, los p;i.gos parciales que resulten procedentes, 
tomando en cuenta el avance deLPrqgr;m~a! dt° ·Trabajo:_dc).<~je<:;ución de Obra Pendiente; (íí) 
Mecanismo para hap~r defln:itiv~~ l~s acl.as de entrega-rec'ep'c.:ió11 pa1;cialcs provisionales, así corno 
para celebrar a<;tq.~:,,,do>:;cntr~ga-recepción tfaidales ·de[mitiv<;s'"respeéto' de lo que se encuentra 
pendiente y bases panr'd proceqim,icnfodefiniquito delCQNTRAl'Q·DE OBHA Pública; (iii) 
Porcentaje qe'I~~diréct9s del qON~l'RATq··DfaÓBRA·'(i{i(Bases para, el Fiiúquito y (v) Reglas 
procesales par~jbs mcfofuisrpbs .de so~üci611,ck> t()rirroYGtsias ;'.L~}u~ se í'cfíer~)a Cláusula Cuarta 
(Anexo 4).::deLConvedio·de' (})nc~i'Úci6n cltFAc::cio~cs>AsirnísÍ11cr se estableció e1 mecanismo de 
soluciór(~~e ·t:ontroversi~~· ¿i:i'c;i_s~s d.~'disc~nfordlida:d sóbr~··~ónc~pt;s.·de obray'dc equipamiento 
que las\;artes nq puedan r9sólv~r. / · · .•. ·. · · · · · ·· · · · · · · 

;, ·_.,.,·~:···"\) \+:,: .. , (t~<-~;'~;'":~ .. <T,'-:/ :-: •. , ·.· ·· , ·· . · .. · < •. . .•..... · · .. ·. 
El 24·dG agosto de .2ót5x¡;~ICoo11Saho¡·de.FIDEIGbMISQ. e1iútió.,Ópirrión favorable, respecto a la 
nece~id;d¿de confirluai;)2on.la,,cbnh-itac1'óii·de'.ios sérviC:ios corisi~t~nt~s enla elaboración e. 
integraci§p dél''J,,IBRO,,Bt,1}1'\f C'o ·'dt'.-~a;::(Jbra\lei Nuev~:::Reh~i.tb. le~sl~Livo de. la Cám~~ -&-
SenaO:di'~$., ·· . ., :,. :; · . · · •. ··. · · · · •. . , ' ' · · 

t :::;,: .. ~f-:-~0~<~~~;: . .-.. ';::·{;V:ic"'';:+:;> .... 
Para'%,',;~b$.cripci~n:'Mhpresente C~nvtníó,'s6 é\1~nta· con'~'.c1·Dictdm'úi'.;crécl)i¿u de fecha 4 de 
sepl1ep'.ifah'de 20 M¡"qlJ.ejuslifrca el :r;ell:úcio de attivida'cksV'ia:atitpliadón ¿n ticnipo y monto de los 
servicio~'ql?jfto del Co'N'1J01\)ÚELLIJ?RO BLANCQ, i:Jorsurgir hechos.inslinerables ajenos a 
la respb~9~ljiiidad deJa,s Partes,, qú~ hac?n' iinp'ósible rii?-nteP:e~ 'eLrú.onto y/(Lpl~o originalmente 

contra~<l~i';~}¡:cral se ad]Üri~gn, c.~~~~~:~1,~j.~J' \0i~:;rtt~~!:1!~~~ent9 conw_ ~NEXO 2. 

/" ····' '".;; •• '"(ff 

_·:«.e:, ... :t> EciAÍl:A.'c 1 oi!~J::s:• 
:;;>;J. ;::;:'.· : .;·· .. ··_ .. ,. '=;:::;:· 

Declara el FIDUCIARíb~ pop C()µgucto de su;represen~~. que: 
-<"'..::___ :·':'; 

1) Ratifica en este acto sus dechtt0á'.Gfoi).~.s"~a.nif~·~t~d~s· e~''~lQÓNTRATO DEL LIBRO BLANCO y 
sus Convenios de fechas 1 de octubre de"20i0; '25''dc febrero de 2011, 29 de junio de 2011, 12 de 
jmno del 2012 y 22 de agosto de 2012 respectivamente, relacionados con la "Elaboración e 
Integración del Libro Blanco de la Obra del nuevo Recinto Legislativo de la Cunara de Senadores". 

!,., .. -- -, 
Jwier Bancts Sierra :"o. 515, Col. U:_n~s ~e S<U1ta Fe, Del. • .\lvarn Obregón, Cl'. 012D, i\lexicc.\ D.F.. 

Tcls,: (5~J) ú.~ ¡O 12 00 www.b;mobra.-;.gob.111x 
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/ ··: 

~.J~~;:;;::.<:-:::.:::=·------·: 
( 

6 



B BR s 
~::fCl~!·T.\i::f..\ Cl!:; Hj\C"lfNt"L~ 

·-t c:r~(nun F(;Vi!.i(O 

.BANCO NACIONA.L DE OBRAS 
'í SERVTClOS PÜHLICOS S.N.C. 

2) Acredita su personalidad y facultades corno Delegado Fiduciario, con la Escritura Pública No. 
122,448 del 12 de noviembre de 2012, otorgada ante la fe del Lic. José ~.\ngel Villalobos Magaña, 
Notario Público No. 9 del D.F., insc1ita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 
D.F .. en el folio mercantil 80,259, el 10 de enero de 2013, facultades que no le han sido revocadas 
ni lirnítaclas en forma alguna. 

m Concurre a la celebración del presente instrumento con fundamento en numerales 44, fracción II, 
45 y 169 de las POBALINES y la Cláusula Décimo Quinta del CONTRATO DEL LIBRO 
BLANCO. 

·.'. .'· ·;. ;· ·; 

4) Para cubrir las erogaciones qu~ se dertvert áeL:p1'.esente Con,:venio se cuenta con los recursos 
patrimoniales disponibles ~l'.: eH:fIPEICOMISb. ' . 

. . ..:··· 

II. El PRESTADOR DEI-JSERVICIO declara, por conciucto de su represen~te, que: 

1) Ratifica en este acto sus .cleclaracibnes rnaniÍestacfas én el CO}frl{A Tb<Ó~L LIBRO BLANCO y 
sus Convenios. celebradqs con.>fech~ts 1 de,octübre <ls 20l:Ó, 25 de febrerd·cle 2_()Jl, 29 de junio ele 
2011, 12 ele junio del 2012 y, 22 de.•• agosto de :.2012 re.sp~'ctiva:n:icnte; 'relacionados con la 
"Elaboración e IntegTacióndeiµbroBlaneo deJaObi-a'cltl Nu2vo R<:>'tifüo Legislát¡~o ele la Cámara 
de Senadores". ' ' 

2) Acredita la personalidad de su Representante Legé\~; mediante IiEsditilJ-~PúbÚ~;Nb. 15,931 de 
techa ll de julio de 2007; qtorgadaante fa:fe delLit.. Pónci.ánoLóp'ezJ:wh-éz, Notado Público No. 
222 del Distiito Federal, irise.rita en eLRegistio Público de, 1~_,fr,ÓI>,id~ad y del •. Comercio de 
Tlalnep;mtla, en el folio mercantil núrn.eró. 317; Yolumen 7, de 'fechá l7 de noyiei:nbre ele 2007, 
manifestando bajo protesta & decir verdad, ql1</a. la fecha ele tih1iá. d.h ~~te in~trP-inchto, dichas 
facultades las cuales no 1~ han sido rcvocaclas ni 'inodltiéada:s eri fopna ali@a. • ' •.... ' .: 

3) Se idenlifi¿a con credenci;u ,para .Youtr e~peclicla por eLI~stiLuto Fe~2{·al Elector~<'.c¿>1i número de 

folio···· 

4) Concurre .·a. lh<celebración clelpreserite, illsfruinento por.~up~()pia voluntad y ton-fundamento en 
los nmnerales44, fracciónll,45, confundamenlq en los nÜ.in~tafos 44, fra~·ciÓµII, 45 y 169 de las 
PO BALINES y la Cláusula. Décima Quinta dd ·co NTRA TÓ; .· . .. . .... ' 

:"' .: .. ··. 
. ' - .. . . ... . 

Por lo anterior, es voluntad ele las Parles celeb~ar elpresente:'Convenio, ~n te:óclnos de las siguientes: 

CLKtJ.SULAS. . :.·· .. ·. . .. ·· . 
. : '.·· : :·<·_::. .: ,;. .. . · .... ' 

PRIMERA.- El PRESTADOR DEL SERVICIO)' elFÍDUCIARIO, acuerd~ reanudar los servicios 
suspendidos y modificar el monto y plazo en la prestación de los servicios objeto del CONTRATO DEL 
LIBRO BLANCO, estipulados en las Cláusulas Segunda y Tercera del mismo, en virtud ele las 
considernciones y justificaciones técnicas y económicas, descritas en el Dictamen Técnico, referido en el 
Antecedente A.vl del presente lnslrumenlo. · '//··· 

JaYicr fü•JT•); Sien-., l\o. 515, Cül. Loma~ ele S;mta Fe, Dd .. ·'>..h/1ro Obre~ón, Cl'. 01219, México, D.li., 
Tcls.; {53) 52 70 1 '2 00 •nvw.barn}1¡rn,;.gub.111x ' 
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SEGUNDA.- Las Partes convienen en levantar la suspens1on temporal de los scrv1Cios, por haber 
desaparecido las causas que lo motivaron, con dccto a partir de lafrrma del presente Instrumento, debiendo 
el PRESTADOR DEL SERVICIO recopilar y analizar la documentación soporte, integrar y seleccion~u- la 
misma y redactar los textos correspondientes respecto de las princip;:i}es acciones realizadas y resultados 
obtenidos en el proyecto de Construcción y Equipamiento de la Nuevo Recinto Legislativo de la Cátmira 
de Senadores generada a partir del 15 de agosto de 2012, de acuerdo a lo scñaJando en los "Témlinos de 
Referencia" del CONTRATO lJBRO BIANCO, y el Convenio de Concertación de Acciones y su 
Alcance, referidos en los Antecedentes XIII y XJY. r~spectjvamente, del presente Instrumento, entre la 
que se encuentra enunciativa, más no.linJitatjy~, fa sÍ,gl('iente:i·.·, 

:·· :. · :' · ~: •. , . · '< '¿ ~ ·· · ... r; O i: '· ,. · 

<. :: .. / 

• Sesiones y acuerdos, del Coihité T'écníco del FIDEICOMISÓ;" 
• Origen y aplicacj6n,ifél~)s recursos: 
• Estados financ~e'.rqs; ' 
• Garantías; 

··,::;:;. ;:: 
• Anticipos;,,"' , . V 

• Pago de, e~tiri}i~iones; 
• Ajuste de Cqstos; 

Pcnaliiáciones;·: : , , _ t i 

~:~J~i:2~~<1ifi<i4~ntf ~el Con~i~h~Óbf$;~'ti~~Pb ifü9cit?; 

• 
Trabaios.~diciohale~'o,cxtraó1:tlillahos;•,',. ·. ,, ·~, , ·. ·:.·. · ·. · .... ·. · 

~i~t~'.t~:~~*~~:J~:Ji~~~,4te~t~:S:~!:;~~;~~:i!~p;,~,;dito11~ E•te1f" Técnica . 

Res1;~11e'~~le los r~?ültld¡>~ de las· audito~í~ re~lii;~aii .ai proy~ctci; ·. , 

• 

• 

Acta~,>~l.e: F~11treg.i -Rec~pción r>ardal' defmi~vq; (v~ilflcací611 · de prúehas,. ,c~mstancia de aceptación 
de los e,qüiJ)?~ e instaJa.ciÓí1e?;Xccc~ció11 de l~s,~eftif.i2~do~'c!e l;,is garantías de~ instalados, 
manuale~.'ffe.gperacióh, copstai1cia de 6apªcitición y.ver.ific~ción y n':6:pciónde lbsiplanos as-built, 
entre otros}; ' .• ..·,·... . . , .. ., .. · -. , .... · · 

Finiquito a<ltiiihi~p:a,tivo di loscontrat;s de,<:)bra'~ sci~cios; 
Aplicación de r~$ilff,p,~ y estadós Ymaricier¿s;''. .. ·•.. · ·· . 
A.mortización dC:<UJ_tich5:oi.Y pago de tstimaciqnes;. 

• · Atención de ha1lazg6~··y{81s~rvaci()ncs; 
Programas de Trabaje; tlécq~;esci6,~;Y"Pe~?íetite's><;¡! :::'.;! : .. 

" 

• 
• 
• 

• 
• 

Cedulas de incurnplinllento y observacionés;>" 
Convenio de Concertación de Acciones, slÍ Alcance y Convenio modificatorio; 
Peritajes y Arbitrajes; 
Acta de entrega-recepción total definitiva; 
Finiquito del Contrato de Obra . 

!..---~.,, ........... ,. 
Ja1·ier Bar/~s Sierra No. Ú~<; ... Col. l<:Hnas de Sanl!t Fe, Del. Alvaro Obregón, Cl'. 01219, :\·léxico, D.F.. 

/ 'L'CJ,.,.: (55) /.i2 70 l!I 00 w1"w.banohras.gob.n1x 

/ ) 
/ _,_../ 

__ . .-k,,,:::.:~;::::.:;::::., -
l 
{ 

t 
! 

IÍ·-·-----·-::-:;:;•?8 
,, 
JI 
V 



.,-,·-.· ·¡rrJ ..... f--·- , • ~,J ,_ , - \_, 1! 
13!·CRl:TA~~ÍA Pf h . .:\Cle.J!);\ 

i'. (,HForP) p(;fü.I{ .(~ 

BA BR s 
BANCO NAC10NA1, DE 0.BRAS 
Y. SERVTClOS PÜBLJCOS S,N.C. 

TERCERA.- Las Paiics acuerdan en ampliar en 116 (ciento dieciséis) días el plazo en la prestación de los 
servicios estipulado en la Cláusula Segunda del CONTRATO, considerados a partir del 7 de septiembre y 
hasta el 31 de diciembre de 2015, para la continuación en la elaboración del LIBRO BLANCO, conforme 
al programa General de f~jccución de los Servicios, el cual se adjunta en copia simple al presente 
lnstrtm1cnto como ANEXO 3. 

CUARTA.- El PRESTADOR DEL SERVICIO se oblig<l a enh·egar al FIDUCIARIO a más tardar el 21 
<le diciembre del 2015, el LIBRO BLANCO co11 info~mación de las actividades de la obra y sus servicios, 
generada al 15 de diciembre de 2015 y concdrte}inatl.ciei::o ª.í''31 de .. noviembre de 2015 para su revisión y 
aprobación correspondiente; en el supllesto :d¿ qué se· re_éllicen, cófr}ent;:u-ios y observaciones sobre el 
contenido de los documentos, estas' deberás ser consideradas por él P:RE:STAI;>OR DEL SERVICIO para 
su incorporación en el Lll3.RO BLANCO a más tardarel'31 <le.diciembreAY:~015.: 

QUINTA.- Las Partes convienen en• illcrementar el 1nonto est;ipulado eri' la Ó~usula Tercera del 
CONTRATO en $2'977,620.51 (Dos.·millo~es; .novcciehtos sctc'nt:iy.si~~ mil•seis~ie:rtos veinte pesos 
51/100 M.N.) másTVA, por concepto de actlializadón,;e,on1plcmcntációrl_i'iI1tegraCiófi final del LIBRO 
BLANCO, con infonnación adicíon<ll' a la 'pfevista er1 ·I~s Téfü-i.irtos' de 'Referenci~ del': CONTRA TO 
LIBRO BLANCO generada a partirqd 15.de.$.gosto de 2012, . . . .. < -, . . ·.·.•· •.··· . 
El monto convenido será cµbier~Opor ei•·FJÜ-CJCIÁ.RÍO .. <11 }>RESTADOR :O~L SERvICIQ en razón de 
4 (cuatro) p~gos mensuales, el: primero dxrespon<li,enh.~ 'al n1es, 9:e,.séptí~p.1~r,e '~erá pqi ~l monto de 
$626,867 .52 (Seiscientos veintiséis ruil'()~hociéntc)s sesen:ta ysiete pesós 52/1 OpI\1.N ;) y los restantes a razón 
de $7 83 ,5M'.?3 (Setecient9s ochenta~/trc!'.s l11il q~iillitnfos och?nbty cu afro· i;>~sps 3B/l 00 'l'v,Pt'l°f ) .. 

SEXTA.- Es de acordarsepor las Partes, que el pago de los servi(i~s :Prestados•ibc>~- el PREsf.ÁnoR DEL 
SERVICIO; correspomlieút~ al ri1es'J~ jmrio e,le 2011, refonÓcidos'.~; a~epfudos p'ór el :Fí:PUCIARIO, por 
lm monto ele $350,,000.00 (Trescientos c:ip.cuent<l mil p~sqs 00/100 i\!LN.), i1:lás. IV A, sdr<l c:ubierto por este 
último, una vei que se reinicien. fonnalrrient~ las adi,rid~des y ~e tufu.plan .. ~ su sati~f;¡_cdón los alcances y 
entregables del CONTRATO, .si considerar gl~tC>s financieros pÓr~llü.:·· ... ·· .. 

SÉP11MA.-Las Péutcs convienen en q{ie:una~ez ep.trega<lo yaceptidÓel conte:tii,dqHefT:LlBRO BLANCO, 
el PRESTADOR DEL SERVICIO soÍicítará. la int~rvencióri el~ tiii Fedatari8Piiblico a efecto de levantar . .. -·· .. . .. , . .. . ....... ;··· ,:· . 

11na fe <le hechos en la qué se hará constar que ladotÜmentacion sopo~Le dbl LillRÓ BLANCO se encuentra 
ubicada y resg1Jarda<la en las oficin'as deLEIIfQCIAR1Q,para ellq,j)i-éviarrí.ente el FIDUCIARIO notificará 
por escrito al PRESTADOR DEL>SERYJ:QIÓ la .. fecha)' el IÜg"JI- .~n c1ue estará disponible y completa la 
documentación soporte del UBRO Bl.ANCO,J);\_ra'Hevara cabo e.l evento. 

OCTAVA.- En términos de lo dispuesto en la Cláusula Novena del CONTRATO LIBRO BLANCO y 

numerales 86 y 87 de las POBALINES, el PRESTADOR DEL SERVICIO exhibirá al FIDUCIARIO en 
un plazo que no podrá exceder de 10 (diez) clías hábiles contados a partir de la suscripción del presente 
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instrumento_, el endoso de modificación a la fianza de cumplimiento del Contrato, por el equivalente al 15% 
(quince por ciento) de total del presente Convenio, donde la afianzadora manifieste expresamente su 
consentimíento con todos y cada tmo de los ténninos y condiciones de este Instrumento y g<rrantice el 
cumplimiento de las obligaciones a cargo del PREST.ADORDEL SERVICIO en la proporción que 
corresponde. 

NOVENA.- Las Partes conviven en que con excepción de lo que expresamente se estipula en el presente 
Convenio, rigen todas y cada una de las demás cláusulas que integran y conforman el CONTRATO DEL 
LIBRO BLANCO de fecha 1 de octubre_de 2()10, porlo,que subsistirán y regirán con toda su tuerza y 
alcance legal, formando en consecueJJÓa, µha ~ol~ ul)iQ.ad,:'.tóI),tractuaj. 

DÉCIMA.- Para la n1terpr;~tacidi~ .. y ,c~r;k-ue~to ,~el .:presénie:_;':Sd11venio. las Partes se someten 
expresamente a la jurisilic;tiórLde 1~~ Tribun<)lesrF~cl.erales ~omp~tehtescon sede en México. Distrito 
Federal, renunciando alJ\1irpprcscnte o fµL11ro:qu~ f>órctla1qui~r'qµsa o r~a6n púdicra corresponderles. 

•._:, .. :. :;:_._.;: .' '·"·t.(/ 

Leído que fue por~u~ otorgar:í~és eL,,ptes~!1te í11,strument(;> yc~1terados (le, .su coti.teniclo, fuerza y alcance 
legal, lo ratifican y,füxn?ll de cÓpfo1:mJrl~d~ri2 (dós) 'ejeippi?-l'b:m;i~n~l~s:~ igfr.tlcs, cnláCiudad de México, 
Distrito Federaj; ei 1 sie scpticrnb1:c. Íj,e:2.Ól5, <1uéc~~i.dQ u±l..~]e:n~pl~ ~JJ. .. PÓdcr de cadá una ele las paites . 

. ;¡;.~·~· i :. ·.•; 

<.::B~C§"i(rAc1Ó~,D~~~c~VrCió~'~1mLrCÓs;s.N.C., •... ··, 
INS'ITtlJ~~ÓN FIDpc~,,~.. FIDEIQ()~rso ~?,\ios D:f.NOMINArig np ARA 

APOYARIACONSTRU:~GIQ~X~<;I, ... . ,®O~JEL~Q REC]N:fO LEGISIATIVO 
' ' ··,,\DE.LA C · . ÜE'SENADORES" ··•• : ·.· .. ·. 

·;.•~~~-······ 
LlC~ALEJÁNDROJÓRDÁN._ Tó~CA RAMÍREZ 

GERENTEfül)UC!ARlü':O:E :AI.)~SJ'R¡\.CIÓN DE · ·· · 
. " NEG()°CIOS PÚBLICOS y,riELEGADO;FIDUCIARIO 

" . ''':";• . . . .. ,... . .. . .. .,;_-;:-:i''• .~. ; ,: .: ' 
:-;· ... ·:,~:: ., :·· . .-. 

HOJA DE FIRMAS DEL CONVENIO DE ~NICIO DEL CONTRATO DEPfil~STACJÓNDESERVICIOS RELACIONADOS COI\" L'\ OBRA P(IBLICA, CONSISTF:NTF, 
~N "JA EI¿130~CIÓN E I~rEG~t;CIÓN DE~ Ll~RO BlANCO DE LA. OBRA DEL NUEVO RECINTO LEGISLATIVO DE 1A CAf.L-\HA DE SENADOR.ES .. , QUE 
CELEBRM BANOBRAS, S.N.C., EN SU CARll.CrER DE JNSTITUCIO>I FIDUCIARIA EN EL FIDEICOMISO DE I:\/VERSlÓN y AIJMINISTRACIÓN NO. 170.5 
DENOMINADO "PARA APOYAR LA CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMil:i-VJ'O DEL NUEVO RECINTO LEGISLATIVO DE Li\ CÁi'YIARA DE SF.NADORF..S" y POR !.A 
OTRA IA E.!VIPRESA PROFESIONALES El\' ADMINI:;'TRACIÓN PÚ13UCA, S.C., EL CUAL CONSTA DE .5 FOJAS POR EL ¡\¡"fVERSO y REVERSO CELFBR '"O FI 
7 DE SEPTIEMBRE DE 2015. . ' , "·"' ,, 

Ja,·iel' Barros Siei"ra :\o. 51.5, Col. Lomas rk Sanra J.lc. Del. ¡\Jvaro Obregón, CP. 0121:1, \léxico, l),F,, 

'rds.: (5!>) 52 70 12 00 W\Wv.b;mobr;.1s.gob.n1.' 
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